
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 420/2013 
á, 03 de julio de 201.3 

El oficio Secretarin Gencrnl OF. N(> 437/2013 de fecltn 03 de Abril de 2013, recibido Cll 
recepción de docurnentos del Concejo Municipnl en fecha 11 de Abril del 2013, en rztencióll al 
Art. 44 lllllllernl 29 de lrz Ley de Municiprzlidrzd.es, relllite para conocimiellto y collsideración del 
H. Concejo MUILicipal, el"REGLAMENTO DE FONDOS ROTATIVOS DEL GOBIERNO 
AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y todo el expediente 
reli1fi'l10 nl trámite; y 

CONSIDERANDO: 

Que, ln Comunicncióll Internn DOSM N° 107/2013 del 29 de Febrero de 2013, e11 la que In Jefe 
del Opto. de Orgnnizacióll, Sistemas y Métodos del Gobierno Autónomo Municipal de Sallta 
Cruz de la Sien-n, comunica nl Oficial Mayor de Administrnción y Filia/Izas, que el Proyecto de 
Reglamellto de Fondos Rotativos, elaborado en función n la illformación brindada por 
Servidores Públicos Municipales del Depnrtalllento de Tesorería dependiente de In Direccióll de 
Finanzas; lum e111itido su c01 �{ormidad nl contenido del Proyecto mellciollado �mteriormellte 
para nprobación de su Autoridad, Máxima Autoridnd EjecutÍ'l'a y CoJLcejo Mw Licipnl. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Informe de In Secretaria de As�lllfos ]llrídicos No. 113/2013 del 3 de Abril de 2013, 

emitido por la J�fc del Opto. de Desarrollo Normativo al Señor Alcalde Municipal, i11dim r¡ue 
tonumdo e11 cuenta la re'l1isión reali:adn por el Opto. de Tesorerin, segzín In C.f. N° 072/2013, 

co111o Un idnd en en rgadn de verificnr el procedimiento de los Fo11dos Rotativos, se verifica que 
las mismas !tan sido implemelltadns en el Reglmuento remitido por el Opto. de Organización, 
Sistemas y Métodos. Por otra pnrte, re·visados cndrz uno de los artículos y capítulos del supra 
citado Reglnmellto, se concluye que el lllÍSIIlO wmple coll todos los requisitos para su 
aplimción, nuzs aun toma 1!do en cuenta r¡ue cada reglamento tiene su te en icislllo y 
peculiaridades propias de ln rnetodología empleada, sin dejar de Indo la parte legal r¡ue 
conj1 1 1 1tnmente al nspecto técnico forl/lan Ull cuerpo IWrlllativo legnlmellte aplicable. Por lo r¡ue 
Recomienda: Que en virtud a lo nnteriormente sdialndo y en atención n los antecedentes 
expuestos, re111itimos n su conoci111iento y consideración el Proyecto de Reglamento de Fondos 
Rotativos del Gobienw Autól!omo Mullicipal de Santa Cruz de fn Sierm, pam su remisión nl 
H. Concejo Municipal. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Autól!omo Municipal dt: Santa Cmz de la Sierra, requiere de un instrulllento 
normati'l'o mediante el cual enumere las nomas téCilicas -legales y conceptos básicos relativos n 
los procedimientos estableciendo el régimen jurídico relativo n los Fo1tdos Rotativos; ante estn 
11ecesidad se elabora el presente Reglamento, que co11sta de Jl1 Títlllos, 24 Artículos, 

Disposiciones Abrogntorins, Derogatorias y Fúwles. 

CONSIDERANDO: 

Que, el ob¡eti'l10 del presente Reglameu to es normnr los Fondos Rotn tá10S del Gobierno 
AufÓIIOI/lo Municipal de Santa Cruz de la Sierra (Ejecutivo Municipnl, Honorable Concejo 
Municipal, Establecimientos de Salud, Entidades Descollcentradas y En1presas 
Desee 11 trrzl i zndas). 

CONSIDERANDO: 

Que, en el Artículo 4, se establece el Mnrco Legal r¡ue sustentn la elaboracióll del Reglamento� \ 

. 

son: La Coustitucióu Política del Estado; LRy No. 2028 de Municipales; LRyNo. 1178 SAFCO, .. . JI 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Reglonlellto de la Rcspollsabilidad por la Función Público; Ley 004/2010, de Lucha co11tm la 
Cormpción, Enriquecimiento Tlícito e lm,estigrzción de Fortullas; Ley No. 031/2010 Marco de 
Autonomías y Descelltmlización; Ley N° 2341 de Procedimiento Administrnfi<'o; Decreto 
Suprelllo No. 181; Nonnas Básims del Sistemn de Administración de Bienes y Seruicios; 
Decreto Supremo No. 25875 Aprobación e lnstmcción de Tmplantrzción del Sistema Integrado 
de Gestióll y Moderniznción Ad111i1Iistrntivn (SIGMA); Decreto Supremo 26455, npruebrz la 
11a/idez y fuerzrz probatoria de los documelltos escritos y flujos de documentacióll procesada t1 
través del Sistemrz Integrado de Gestión y Modemiznción Admi11istrafh1a (SIGMA); 
Resolució11 Suprema No. 218056; Resolución Suprenw No. 222957, aprueba las Normrzs 
Básicns del Sistema de Colltabilidad Integrada; Resolución Supremn No. 221721r Cowue11io 
illterinstitucionrzl de Asistencirz TécHÍC/1 e l111plantació11 del Sistema integrado de Gestión y 
Modernizrzción Administmti11rz (SIGMA); Resolución Admillistmtá,a para cndrz Gestión; 
Otras Disposiciones Nacionrzlcs y Mulliciprzles que rigen la materia. 

CONSIDERANDO: 

Que, el referido Reglalllento ha sido elabomdo en función a In illformación brilldadrz por 
Servidores Públicos Municipales del Depnrtrz1nento de Tesorería, dependiente de la Direccióll de 
Fin11112as, en co/lsemcncirz, está collforllle a las disposiciones legales antes mencionadas y n las 
necesidades ach1ales del Gobicmo Autóno111o Municipal de Snntrz Cruz de la Sierra. 

POR TANTO: 

Que, El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conforlllidad a lo nonn.rzdo 
en la Constitucióll Política del Estado, al Articulo 44 llUJI/eral 29) de la Ley de Municipalidades 
y otras norlllas conexrzs, en uso de sus legítilllas atribuci01zes, en Sesió11 Ordinaria de fecha 03 

de julio de 2013, dicta ln siguiente: 

RE SOLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA, el "REGLAMENTO DE FONDOS ROTATIVOS DEL 
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", que co¡¡sta 
de lll Títulos, 24 Artíwlos y Disposiciones Abrogatorias, Derogatorias y Finales, cuyo texto 
deberá formar parte de la presente Resolución Municiprzl y de lo mnl deberá r¡uednr constancia 
cilios Arclziz,os del H. C01zcejo !v1u11icipnl, luego mnitase al EjecutiPo Municipal pnra los fines 
de Ley. 

Articulo Segundo.- El Ejccuti<JO MU! zicipnl, queda encargado del cumplillliwto de la presente 
Resolución. 

Srn . 1 
CONCEJALA P ESIDENTA 
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REGLAMENTO DE FONDOS ROTATIVOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

TÍTULO 1 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 . , .... 
DE LOS ASPECTOS GENERALES 

Artículo 1 . - (CARACTERÍSTICAS GENERALES) 
El Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de lo Sierm, precis·o contc/1· cun un IIL'>I:rumento 

normativo mediante el cual enumere las normas técnicas-legales y conceptos !Jásicos rclotivos o 
los procedimientos, estableciendo el régimen jurídico relotivo al Fon do Hutotivo; ante esto 
necesidad, se elabom el presente Reglwnento , que cumtn de 111 7'íLulo\', 2·1 Al'lículus y con 

Disposiciones; Abrogutorias, Derogatorias y Finales. 

A rtículo 2.- (OBJETIVO DEL REGLAMENTO) 
El objetivo del presente reglamento es normar los Fondos RoLoLivos del Gubiemu Autónomo 

Municipal de Santa Cruz de la Sierra (Ejecutivo Municipal, Honorable ConcejJ Municipal, 

Establecimientos de Salud, Entidades Desconcentradasy Empresos Descentrulizudas). 

A rtículo 3.- (DESTINO DE LOS FONDOS ROTA TI VOS) 
Los fondos rotativos serán destinados únicamente o: Gastos de cojas chicos (aperturc y reposición 

ele caja chica), gastos o compras menores a !Js. 20.000,00; que por su naturnfe¡;n requiemn ele un 

desembolso inmedioto, y cumplan con lo establecido en el Decreto Suwemo No 0181 ele/ Siste1no de 

Ac/ministroción de Bienes y Servicios, mismos que no del!en ser destinaclos o con I!JI'US de u el ivos, ni 

gastos persono/es. 

CA PÍTULO 11 
DE LAS REFERENCIAS 

Artículo 4.- (MARCO LEGAL) 
Los principales Ordenomientos jurídicos, que sustentan lo elolJOroción clel presente rc .. ¡lumenLo sa11 

los que a continuación se enuncian: 

• 

• 

• 

• 

Constitución Político del Estado Plurinocionol de Bolivia , prumuJ.CJoclu el 7 ele fclm�ro del 
2009; 
Ley Nº 2028 de Municipolidades, aprobada en fecha 28 de octu!Jre de 1999; 
Ley Nº 1 17B de Administración y Control Gubemamcntales (SAJ:co), de fcc/J(] 20 de julio 
del oiio 1 990; 
Reglamento de lo Responsabilidad por lo Función P úblico , o¡Holwdo 111ediunte Decreto 
Supremo Nº 2331 8-A de fecha 3 de noviembre ele 1 992; 

Este documento es con/rolado por el Gobierno Autónomo Municipal ele Santa Cruz ele la Sierra. su moclificación se encuentra 
regulada según procedimientos internos y su vigencia es Véilida al momento ele su apmiJ<iCI0/1 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

Ley Nº 04/201 0, de Lucho Contra /a Corrupción, Enriqu ecimien to Ilíc ito e /,¡vesti,c;ución . 

de Fortunos, Maree/o Quiroga Santa Cruz, de fecha 31 ele ivlorzo ele 20 LO; 
Ley No 03 1/201 0, Marco de AuLonon1 íos y Descentrolizución /\nd1·és 1/)(ÍIIez ele ji.:c/1u 10 
dejulio de 201 0; 
Ley Nº 2341, Procedimiento Administmtivo de fecha 23 de abril de 2002; 
Decreto Supremo N° 0181, oprueba los Normas Bósicus del Sistemu (/e .'\chlini.'>trucic)n 
de Bienes y Servicios, de fecha 28 de junio ele 2009; 
Decreto Supremo No 25875, aprobación e instrucción de lmplantoción ele/ Sistema 
Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA}, de fecho 18 (/e agosto del 
2000; 
Decreto Supremo N° 26455, apmebo lo vulidez y fuerzo pmhoLorio ele los tlocumentos 
escritos y flujos de documentación procesado o tmvés del Sistemo lnteDrwlo ele Cestión y 
Modernización Administrativa (SIGMA), de fecha 19 de diciembre de 200 1; 
Resolución Suprema N° 2 1 8056, apruebo los Nurmos Básicos del Sistemu le 'fesureríu 

del Es todo, de fecha 30 de julio de 199 7; 
Resolución Suprema No 222957, aprueba las Nomws Básicos del .\'istumu ele 
Contabilidad In tegrada, de fecha 4 ele marzo ele 2005; 
Resolución Suprema N° 221 721, mociJjica la obligoturicr/(1(/ de eluboml ' lus h'sinclu 
Financieros de las Normas Básicas ele/ Sistenw ele Contobiliclocl lnte.C) rodo, ele fech o 31 
enero 2007; 

• Convenio In terinstitucional poro lo Asistencio Técnico e lmplunt.ución ele/ SisLemo 
Integrado de Gestión y Modernizoción Aclministrutivu {SIGMA), suscrito eu {echo 1 ele 
noviembre de 2001 . 

• 

• 

Resolución A dministrativa paro codo gestión , la misma autorizo lo o¡wrtum y o¡Jeroción 
del Fondo Rotativo, emitido por el SCI'íor Aleo/de Municipol. 
Otros Disposiciones Nacionales y Reglamentos fV/unicipoles i¡ue riiJenlo 111okriu . 

CAPÍTULO 1/l 
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN, REVISIÓN, ACTUALJ'LACIÓN Y DIFUSIÓN 

Artículo 5.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN) 
Las disposiciones del presente reglamento, son de uso y aplicación oblígotoriu, c/u hs serviciares 
públicos que u tilicen fondos rototívos en cualquiem de las Jigums estohleciclus en el Artículo 3, 
del presente reglamento, y que desempefien jitnciones en: 

a) Unidades oi:CJon ízacíonales del Ejecutivo del GniJiemo Aut()nomo Muniu¡Ju/ ele Sunl.!1 

Cruz ele la Sierro; 
b) Honorable Concejo Municipal; 
e) Establecimientos de Salud {Redes de Salud y 1/ospita/es); y 
d) Entidades Desconcentrodas y Empresas Descentrolizndos, clcpenclient e de In Secreto río 

de Entidades Desconcentrodas, Descentralizudosy E1npresos Munícipules. 

Este documento es controlado por el Gobiemo Autónomo Municipal de Santa Cruz ele la Sierra, su mocliflca.;lón se encucntm 
regulada seglin procedimientos internos y su vigencia es valida al momenio de su api()IJacic)n 
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Artículo 6.- (REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN) 
El presente Reglamento podrá ser revisado, actualizado y modij/c(l(/o, cuando: 
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a) Existan cambios, modificaciones y actualizaciones a tus Disposiciones l.e.iJoles, que 
normen la administración y asignación de fondos rote/ ti vos; 

b) Se produzcan cambios y moc/l)h:ociones, ele ore/en aclmini ... ;tmlivo, r¡ue ocu.\innen /u 

necesidad de adecuar el Reglamento. 

La revisión, modificación y actualizoción, deberá reo/izarse por uno comisiún compuesto por 

servidores públicos municipales de: Dirección Adtninistrntiva a l.mvés del Vepw l.umenLu de 
Procedimientos y Dirección de Finonzas, wnlws Direcciones clepenclientes de lo Ofi• iulíu Moyor 
de Administración y Finanzas. 

Una vez realizada la modificación y actuolización correspondiente, el Reylwnentu refornl({c/0, 

deberá ser enviado para aproboción de la Máxima Autoridad Ejecutivo y Honuru!Jic Conceju 
Municipal. 

Artículo 7.- {DIFUSIÓN) 
Aprobado el presente Reglamento, la clijúsión del mismo será responsabilidad ele Departamento 
de Procedimientos dependiente de la Dirección Aclministro tivo de lo Ojiciolíu J\1¡¡yor ele 
Administroción y Finanzos, a nivel interno (Unidades Ot:gonizacionales del Gul>ieu.u 1\uLÓt/OiliO 

Municipal de Santa Cruz de la Sierro). 

TÍTULO JI 
JJEL PONDO ROTA TJVO 

CAPÍTULO 1 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y A TRIBUC/ONES 

Artículo 8.- (RESPONSABLE DE SOLICITAR LA API:.'RTURA DEL PONDO FWTA TI V O) 

l. EJECUTIVO MUNICIPAL, ENTIDADES DESCONCENTRADAS Y EST!llll.ECIMIENTOS DE 
SALUD 
La Dirección de Finanzas será la unidad responsable de solicitar lo upertutu ele Fondo 

Rotativo, mediante comunicación intema dirigida al Oficial Mayor ele Adm inistmción y 
Finonzos del Gobierno Autónomo Municipol de Sonto Cruz de lo Sierm . 

El Oficial Mayor, uno vez recibida lo solicitud, instruirrí lo elnlwración ele /u Resolución 
Administrativa que autorice la aperturo del Fondo Rotntivo. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal ele Santa Cruz ele lo SJCnD: su n,ocJificinon se cncuentm 
regulada segtin procedimientos interno s y su vigencia es válida al momento de su apro/Jación 
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11. HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
La Dirección Administrativa, será la uniclod responsable de so/icitor /u uJlertum del Fonclo 
Rotativo, median te comunicoción interno dirigido o/ Presidente riel 1·/nllnl·u/¡/e Co11cejo 
Municipal, misma que será elevada a consideración del Plenorio ele/ Honuru li/e Concejo 
Municipal, para la emisión de lo Resolución Municipul de aperturu del Fondo Rotutil'O. 

Ill. EMPRESAS DESCENTRALIZADAS 
En caso de las Empresas Descentralizados, el Departamento Administrotivo, será lo unic/od 
responsable de solicitar la apertura del Fondo Rotativo. 

Artículo 9.- (RESPONSABLE DE REGISTRO A LA SOLICITUD DE/, FONDO ROTA'/'/ VO) 

l. EJECUTIVO MUNICIPAL Y ENTIDADES DESCONCENTR!lDAS 
El jefe de Departamento de Tesorería, tendrá la responsabilidod rle re!JiSLmr e1 · el SisLc!IIO\ 
Informático correspondiente, la solicitud ele apertum del Fondo RotaLivo, instmiclu ¡}()r el Oficio/ 
Mayor de Administración y Finanzas. 

JI. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

' . . , ... 

El Encargado de Tesorería de cada Establecimientos de Salud {1-Iospito!es, Redes ele Salud y 
Banco de Sangre), será la persona responsable de registrar en el Sistemo Informático 
correspondiente, la solicitud de apertura del Fondo Rototivo, ww vez e1niticlu /u Resolución 

Administrativa. 

lll. HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
En el caso del Honorable Concejo Municipal, el responsuhle de reo/izar el rerJisLru, ele lo suliciLu rl 

de operturo del Fondo Rotativa, en el en el Sistemos lnformáLico COIH!SfJUIUiienLe, es el 

Encargado de Tesorería, una vez emitido la Resolución f'vlunicipo/ 

IV. EMPRESAS DESCENTRALIZADAS 
En el caso los Empresas Descentro/izados, el responsable ele/ registro, de lo solicit u ti ti e upalum 
del Fondo Rotativo, en el Sistemas Informático correspondiente, es el Cncal:tJOdo ele Tesorerío, 

dependiente del Deportamento Ac/ministmtivo, uno vez emitido lo Resolución ele Directorio. 

Artículo 10.- (RESPONSABLE DEL FONDO ROTATIVO) 

l. t]ECUTIVO MUNICIPAL Y ENTWA DES DESCONCENTRAVAS 
En el caso del Ejecutivo Municipal y lus En tic/ocles Descentralizuclus, el jefe ele Dep,u'twnento de 
Tesorería será la persona que se encargue de lo odministmción ele/ Fondo f.:utotivo, caso 
contrario el mismo, designará un profesional del Departamento, denominándose "r?espomoh/e 
del Fondo Rototivo", cuya designación será ojicializoclo 1nec/ioiiLe el illsLruct it'u ArlminisLmLit•o 
correspondiente. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sietta; su moclificé.Ción se cncucntuJ 
regulada segtín procedimientos internos y su vigencia es valicla al momento de su apiOIJacitjn 
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En caso de los Establecimientos de Salud, el Encargue/o de Teso rería de co cla uno de 'los 

Establecimientos de Salud, será la persono responsable q u e  se en uuD ue de lo uill l l in i <;Lrución del 

Fondo Rotativo, cuya designación será oficia lizada tnedionte el lnstru cti\'O J-\ u t n i n is tru tivo 

correspondiente. 

111. HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
En el caso del Honorable Concejo M u n icipal, el ResponsolJ/e riel Fo ndo /{otu l i vo, .'>ení el  
Encargado de Tesorería, designación c¡ ue será ojicia liza cla meclionte el instructi io upcm tivo 

segzín Artículo 1 2  del presen te Reglamento. 

IV. EMPRESAS DESCENTRALIZADAS 
En el caso las Empresas Descentralizadas, el Responsable del Fon do Rota tivo, será el Encaryodo 
de Tesorería, designación que será oficia lizada medin n te el instructivo opera l ivo sc _c¡ l Ín A rt ículo 

1 2  del presente Reglamen to. 

Artículo 1 1 . - (ENCARGADO CONTABLE) 

l. EJECUTIVO MUNICIPAL Y ENTIDADES DESCONCENTRA DAS 
En el caso del Ejecutivo Municipal y las Enticlacles Descentralizadas� el jefe de Oep u rta mento cle 
Con tabilidad dependiente de la Dirección de Finanzas ele la Oficialía Moyor de !l clm inistmción )' 
Finanzas, será clenominodo como "Encorgoclo Co n to/)/e ", el n l is tno  sení reSIJOnsoble de lo 
verificación, análisis, y control de los docum en tos respolclo torios, refere n Le u los ¡/e ... ;curgus del 

Fondo Rotativo. 

11. ESTABLECIMIEN1'0S DE SALUD 
En caso ele los Establecimientos de Salud, el Encwgado Con to/¡le del mencion ado 

establecimiento, será responsable de la verijicnción, aná lisis, y con trol ele los docum entos 
respaldo torios, referente o los descnrgos del Fondo Rota tivo. 

111. HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
En el caso del Honorable Concejo Municipal, tendrá un Enca rg a do Contable, el cual sení 
responsable de la verificación, análisis, y con troJ ele los docwnen Los respu Ido toriO\ referenl  e o 

los descat:qos del Fondo Rotativo. 

l. EMPRESAS DESCENTRALIZADAS 
En e l  coso de las Empresas Descentruliza dns, l.enclró un Ctnc.u �r; o clo Co n L u h le c/ep( udienLe de  /u 

Unidad Administrativa, el cual será responsable ele lo verijicac/i)n, oncí lisi-;, y c u n l  ro l rle los 
documentos respaldatorios, referente a los descargos del Fondo l?otativo. 

· Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal ele Santa Cruz ele la Sierra: su moclifJC<Jción se encuenll'a 

regulada segtin proce(!imientos interno s  y su vigencia es válicla al momento de su él(JJ OIJBCJ6n 
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Artículo 1 2.- (INSTRUMENTOS OPERA 7'1 VOS) --.';-' l n '  ;; ( . •. • •, · 
Los imtrumen tos opera tivos poro los Fon dos l?o to tivos so n :  

1 )  Resolución para cada gestión, apertu ru ndo el Fondo Rota tivo, c¡ ue cun teJ .',iJO uspectos 
básicos, como ser: Monto, responsob les e importes por fi Jen L e  ele jlnunciun l ien t u  r/C'l 1-'!mdo 
Rota tivo. 
a. Resolución Administrativa emitida por el Sr. A lcalde Municipu /, paro el cuso i le: Ljecu tivo 

Municipal y Entidades Desconcentrac!as; 
b. Resolución Administrativa, em itida por el A1lministmclor y Directo r l:jccutivn del 

Establecimiento de Salud, 
c. Resolución Municipal, emitida por el Honomble Co n cejo !Vf u n icip n /, en cuso del Concejo 

Municipal; y 
d. Resolución de Directorio, poro el coso ele las Empresos DcscenLmli'Lwlus. 

2) Cuentas jisca/es bancarias, a través de las cuales se administrarán los recu rsos del Fonclo 
Rotativo, cuya procedencia es la Cuento Único Mun icipa l {CUM Santo Cruí'.). 

Artículo 1 3.- (CUENTAS FISCALES BANCARIAS PARA LA ADMINISTRJl CIÓN DE LOS FONDOS 
ROTATIVOS) 

La Oficialía Mayor de A dm inistración y Fin a nzas, deberá lwiJil itur los cuen tos fiscu lc.Y hun curius, 

a través ele la Un idad Técnica correspondien te, debien clo efectuar los l.ní mites esLuiJ leci!los por el 

Órgano Rector, para la apertura de una o varias Cuen tas Fisco/es con cle J IO I I l Íi loción ele/ 

Gobierno A u tónomo Municipal de Santa Cruz, relociono da o las Oficio /íos o Sccreto rim, H. 
Concejo Municipal, Establecimientos de Salud, En tidades Desconcen trodos v E111presos 

Descen tralizadas. 

A rtículo 1 4. - (CHEQUERAS DE CUENTAS FISCALES BANCARIAS PAR!l LA !IDMINJSTR!I C/ÓN 
DE LOS FONDOS ROTATIVOS) 

Las chequeras de las cuentos fisca les bancarios, estarán en custodio y ¡ ·esi JO J I \uhilic/(1 ( 1  del 

"Responsable del Fon do Rotativo ", que será cleterm inodo en lo l?esolución COJ' I 'es¡wn die n t e. 

Las firmas autorizadas para los cheques de las cuen tos ji'sca les boncarius ik los rOI HIOS 
Rotativos del Gobierno Autónomo Mu n ic ipal de Son tu Cruz, será n :  

a) Ejecutivo Municipal y Entidades Desconcen troc/m ; Oficiul [Vfoyor de Acln l in iscroción y 
Finanzas y Director de Finanzas, en coso de a usencia ele alguno de los I ) Jencio n wlo.)� 

firmará el Honorable Alcalde Mun icipal. 
====�===========�=========== �= ��-'�=��� 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal ele San/D Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra 
regulada según procedimientos internos y su vigencia es válida al mon1ento de su apmiJacicin. 
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b) Establecimientos de Salud: Directory Ac/ministmdor de cada h'stablecin J ien t. i  t!e So/ud.. · 
e) Honorable Concejo Municipal; /-1. Concejal Presiden te y Director Adm inistm tivo. Cn coso 

ele ausencia de alguno de los mencionodosfímwrcí el f-1. Cuucejul Secre torio. 
el) Empresas Descentralizadas; Gerente Genera l y jefe Administnt tivo. 

Articulo 1 5.- (APERTURA DEL FONDO ROTA TIVO) 
Pora lo opertura del Fondo Rotativo, del Ejecutivo Municipu l y lus En ticlodes Descon cent:mclus, el  

Departarnento Legal ele la Oficialía Mayor de Administroción y Finnnzc1s� deberá e/obomr un 

Proyecto de Resolución Administrativa, indicando el monto de npertu m del ¡ :anclo J?oto tivo ele 

acuerdo a cado gestión, que posteriormente cleberó ser firmudo por el f !cJ IW I ' : J i i le 1\ lcu/de 
Municipal. 

Para el caso de los Establecimientos de Salud, el área correspon c lien te, e/abomrií /u l?esolución 
Administrativa, indicando la fuente de financiomiento, Importe defin ic lo pum /u UflCrLuru y 
designación del responsable. 

Para el caso del Honorable Concejo Municipal, el áreo correspondien te, deberá elaboror un 
Proyecto de Resolución Municipal, indicando el monto ele operturo de l Fondo f?otutivo ele 
acuerdo a cada gestión. 

Para el caso de las Empresas Descentralizadas, el órea correspondiente, deberá eloiJumr u n  

Proyecto de Resolución de Directorio, indicando el  monto de upcrturu e le/ j.'o n clo f?ota Livo ele 
acuerdo a cada gestión. 

Artículo 1 6. - (REQUISITOS DEL RESPONSABLE DEL FONDO ROTATIVO) 
Los requisitos que debe presentor· el "Respomob /e del Fondo Roto l ivo ", fl(I I 'O su uper! u m son:  

a) Memorándum de Designación como servidor p tíb lico m un icipa l. 

b) Certificado de No Deudor. 
e) Fotocopia de la última IJoleLU de pui.JO. 
d) Fotocopia de Cédula de ldentidac/. 

Articulo 1 7. - (DESEMBOLSO DEL FONDO ROTATIVO) 
El Responsable del Fondo Rotativo, vio/Ji/izará en el sistemo informático cot'I 'CSJ IOnclien te, el 
desembolso de los recursos, a presentación de la Solicitud de Fondo /(o ta tivo, r¡ue apruebe el 
desembolso de gastos no pre vistos paro la unidad ejecutora.  

Asimismo el "Responsable del Fondo Rota tivo ", deberá tener un control periódico e!.: los corgos o 
rendir y ele los requisitos del desembolso mediante un detalle. 

..: · - 1 !  ��- .• •( J. :·  

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal ele Santa Cruz de' la Siel'ra: su n J odiftC[L'!Ón se encuen/ra 

regulada segtin procedimientos internos y su vigencia es válicla a l  rnomento ele su aproiJación 
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Las solicitudes del Fondo Roto tivo, serán desembolsadas de acuerdo o las n ecesidu c les de cudu 
Oficialía, Secretaría, Honoroble Concejo M u n icipol, EstoiJ /ecim ien tos de Su /ud o t:·n l ic/( 1 ( /es 

Desconcentrados y Empresas Descentralizadas. 

A rtículo 1 9. - (DESCA RGO DEL FONDO ROTATIVO) 
Los descargos de los gastos del Fon do Ro ta tivo, serón re{}istmclos c l irectumen te en el sisl emu 
informático correspondiente por el servidor p rí blico mun icipo l respomob le del m o u ejo e le dicho 

fondo, asumiendo la responsabilidad tota l de la informución in tmducida o/ sist emo. 

Posteriormente el servidor público "Encorgoclo Con table ", realizurá lo vertj lcocir ín, on cí l isis y 
control de la documentoción respalc/atoria ele los gostos, cerciorándose q u e  los documentos 
presentados sean fidedignos, reales, adecuados y con temp len las especificacio nes cJ, � lus No rmos 
Básicas de Contabilidad Integrado y las Normas Básicas del Siste n 1 o  ele Admin isLtDciiÍ I I  de /Jienes 
y Servicios. Una vez los descw:CJoS h ayan sido ono lizaclos y veriflcwlos se/} t Í t '  lo clescriLo 
anteriormente, se procederá a la oprobación de los descory os en el sistemu injó rmá tico 
correspondien te, generándose la reposición del Fo i J (/0 Ro tativo por porte de su l?espunsob/e. 

Los c/escorgos se efectuarán con ccu;go o / presupuesto vigen te de cado Ojiciolíu ,  Secreta do, 
Honorable Concejo Municipal, Establecimientos ele Salud y las L'n tic/a c/es /)esco. n:en trados y 
Empresas Descen tralizadas, en observoncio a las po rtie/os presupuesLu rios que son ¡ ¡enniL íclos en 
su imputación o trovés ele este fondo. 

Es de tato/ responsabiliclac/ ele los funcionarios clesignodos que flrll len los clesccuyos, fu correcto 
imputoción presupuestaria y que el destin o de los recursos se en m orr¡ u e en los Láminas y 
disposicion es norma tivas vigen tes. 

Artículo 20. - (REPOSICIÓN DEL FONDO ROTATIVO) 
La reposición de los recursos del Fo ndo Rota ti vo, tendrá como pmceclen cia /u !.'uent.u /Jn ico 
Municipol {cuentas fiscales bancarias). 

El Comprobante correspondiente de repoSICIOn, emitido por el sistenw injimn cí tico 

correspondiente, deberá consignar las s(g u ien tes firmos o u torizodos · 

1) Paro el Caso del Ejecutivo Mun icipa l y En tido des Desco n cen tra c/os; el jefe del 
Depa rta m e n to de Tesoreríu, Director ele Fitwnzos y del Oji ciul  Muyor ele A c lmin istmcirí t J  
y Finonzos. Este Comproban te deh erá odju n tu r toe/u /u  cloctuuen l aci r ín  susl  i w l  oriu ele 
acuerdo a Normas y Procedim ien tos estab lecidos. 

2) Paro el Caso ele los Estob/ecimientos de Sa lud: el Director y el A cl m i n istmclor t!e codo uno 
de los Estoblecim ien tos ele So/ud. Este Compro b u n te clcherá oc/jwr tur l ucio /(l 
documento ción sustitutoria de o cuerdo o Norm os y Pmcecl imientos esLobleciclos. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de San/a Cruz ele la Sierro . su moc/dic<oción se encuentra 

regulada seglin procedimientos internos y su vigencia és váticta al mamen/o efe su aprol!i-ICI6n 
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3) Para el  Caso del  Honorable Con cejo Mun icipal; el Presiden te del  Con cejl i Mun icipo i; 
Director Aclrn in istrativo y en caso ele a usencia ele o !y u n o  ele lns dns n!enciunndns 
a n teriormen te, el Concejo / Secretario. EsLe Co 1 1 1pm b o n t e  dehení udju n t u r l oe/u fu 

documentación sustitutoria de acu erdo a Normosy Procedim ien tos estu b lew lus. 

4) Para el Caso de las Empresas Descen tralizados; el Presiden te ele/ Directo ric•, ÜJcr ll�rJuclo 
Adm in istrativo. Este Comprobante deberá udju ntor toe/u /u c locu l l len t ocirín sus/ i l. u l uriu 
ele acuerdo a Nornws y  Procedim ien tos esto iJ/eciclos. 

A rtículo 21.- (GASTOS A EFECTUARSE) 

En cada gestión la Resolu ción co rrespon diente, que opm ebu /u uper l u m  ele/ Fo n ( /u f�o l u t.ivo, 
definirá los impo rtes de cado u n o por Ojlciolío, Secreto rín, Hrmom blc Con cej, ; M u n icipu l, 
Establecimientos de Salud o En tidades Descon cen tro das y E1npresos Descen tru /iz(I(/U .\ sey ú n  las 
cuen tas banca rias habilitadas y disponibles. Asimismo, las partidas de gast o que ¡Juec/en ser 
manejadas en la operación de Cojo Chico son ú n icamente las previstos e n  el l?eg lum en Lo 
Específico . 

En el caso del Fondo Rota tivo podrán ejecu tarse gastos q u e  impu ten pa rtidos del .wu¡w 200 y 
300 ú n icam e n te, exceptuando: consu ltoríos, pasojes u /  exterior, vliíLicos 1 le cuul r¡ u ier l ipu, 
alqu ileres de edificios y tierra, servicios básicos y com b ustible. 

Podrán efectuarse desembolsos para cubrir gastos o compros menores u Bs. 20, 000. -, que ¡JO r su 
natu ra leza req u ieran de u n  desembolso inm ediato y que cumplon con lo esto li/ecil lo en el 
Decreto Supremo No. 01 81 SABS, dichos gastos o compros no deben ser destinados ( /  compms de 
activos ni gastos perso n ales, en tal coso se aplica lo establecido en el pórraf 'o inn ·ccliotumente 

a n terior al presen te. 

A rtículo 22. - (CIERRE DEL FONDO ROTATIVO) 
El responsable del Fondo Rota tivo, deberá elaborar el descarg o  ji n a ! de cierre c/irecuun e n te en el 
sistem a  inform á tico co rrespon diente, ostuniendo la re.sponsob ilidud t o Lo!  ele /u infurnwción 
in troducida a l  sistema. 

Para realizar el cierre del Fondo Rota tivo, todos los gostos deberán ser desc(IJ gados en lo 
gestión, caso con trario el Fondo Roto tivo no ¡wdní ser cermdu y e 'o l. rJ  p t ' l)udicu n í  el 

desen volvimien to del m ismo. 

El responsable del Fo n do Rota tivo deberá registmr� en el sis t.em u, todos los (h·scw :c;os c¡ ue 
h u biese realizado desde el mismo fon do. 

Los recursos sobra n tes del Fon do Rotativo deberán ser depositoc/os en la Cuen to On ico 
M u n icipal. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la S1erra: su ll iOddiC�.cH:ul $0 cncuen/!'<3 
regulada seglin procedimientos miemos y su vigencia es valida al mo�r�ento ele su apm/Jaci6n 
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C RUZ DE LA S IERRA 

Los gastos a e{ectuarse en el periodo jisca/ serán de a cu erdo o/  presupuesto aprob(l( /u p u ru cudu 
gestión 

La aprobación final del cierre del Fondo Rotativo siDJ ujica la reversión, u ti!iznndo fu IJO!cto ele 

depósito del Comprobante de Apertura del Fondo Rotativo. 

TÍTULO JI/ 
DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO 1 
DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES AL INCUMPLIMIENTO 

DEL PRESENTE REGLAMENTO 

Artículo 23, - (PROHIBICIONES) 
Queda terrninanternente prohibido y será comicleru clo nw lversución ele fí¡¡u/us, el clesl in u r 
importes del Fondo Rotativo a los siguien tes rubros: 

a) Cambio de monedas extranjems; 
b) Cambio de cheques; 
e) Desernbo/sos que afecten partidas presupuestarias diferen tes a tus per1 1 1 itidns o c¡ u e  

ejecuten las que están prohibidas; 
el) Préstamos; 
e) Anticipo de haberes; 

JJ Adquisición de Bienesyjo Servicios con pagos porciolesy nwyores· o los est't b leciclos; 

g) Uso personal; 
h) Imputación en partidos presupuestarias incorrectas; 
i) Adquisición de Bienes para Mantenimiento de St ock y Lodo !u c¡ u e  seii uiu e l  Decreto 

Supremo No. 0181 .  

Artículo 24. - (SANCIONES AL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS VIGENTES) 
El incumplimiento a las disposiciones del presente Reglamen to, dorá lugo r  o fu res¡ ) ( Jnsu bt !idud 
por lo jitnción pública prevista en la Ley Nº 1 1 78 de Admin istmr.:ión y Control Cubemwnen tctles 

{SAFCO) y en el Reglamento de la Responsabilidod por la Fu nción PlÍblica, opro !Jedo media n te 

Decreto Supremo Nº 2331 8-A, Reg lomen to lntemo de Pet ·scH I O I  del Cobie t ·l l o  M u n icipu l 
Autónomo de Santa Cruz ele lo Sierra; y las con tenidas en la Ley NY 004 ele/ 3 1  de ma rzu del 
201 0, de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e In vestig a ción de Fortu nas 

"Maree/o Quiroga Santa Cruz" y las demás normo Livus lego/es op licaúles vi!Je n tes. 

DE LAS DISPOSICIONES ABROGA TORIAS Y DEROGA TORI!lS 

Disposición Final Primera. - Se a brogo lo Resolución /VI u n icipul  N °  1 94j2 00rí de J'echu 1 6  de 
octubre de 2006, que aprueba el Reglamento paro lo lldnl inistmción del ¡:ondu t::o tu L i i 'O del 
lfonorable Concejo Municipal. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de San/a Cruz de la Sierm; su mocldico :1ón se encuentr;:¡ 
regulada seglin procedimientos internos y su vigencia es válida al momento ele su aptoiJac/611. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz ele la Sierra, su mocfifiC<Lión se encuentro 
regulada seglin procedimientos internos y su vigencia es válida al momento rle su apro1Jacio11  


